
VERIFICA QUE CUMPLES LOS REQUISITOS PARA ACOGERTE AL PROCESO DE ARRAIGO EXTRAORDINARIO.

DADA LA ALTA DEMANDA, SE RUEGA RESERVAR LA VÍA DE VULNERABILIDAD SOLO PARA CASOS ESTRICTAMENTE NECESARIOS EN LOS QUE NO SE CUMPLA NINGÚN OTRO
SUPUESTO DE CONCESIÓN, ya que el Ayuntamiento de Gandía no garantiza la expedición de los informes en plazo para presentar la solicitud de Autorización.

 Oficinas Atención a la 
ciudadanía (Registro)

C/ Carmelitas n.º 2
C/ Mare de Deu Blanqueta n.º 19
C/ Sants de la Pedra n.º 16

Centros Sociales Gandía 
C/ De la moreria 11
Avda Beniopa 33-35
Avda. de la Mar nº6

Solicitantes de Protección Internacional en España sin resolución antes de 1/1/2026.

Persona que pueda acreditar haber trabajado con contrato por cuenta ajena o propia en España o acreditar la
intención de trabajar por cuenta ajena, mediante oferta de trabajo, o propia, mediante declaración
responsable.

Persona que pueda demostrar que cuenta con unidad familiar formada por hijos menores de edad o
mayores con discapacidad y los ascendientes de primer grado.

MUY IMPORTANTE: LA
INSTANCIA INCLUYE LA

SOLICITUD DE
EMPADRONAMIENTO.

SE RUEGA NO
DUPLICAR

SOLICITUDES

¿ERES VECINO DE GANDÍA? 
El Ayuntamiento de Gandía sólo emitirá los certificados de vulnerabilidad de las personas empadronadas o que
puedan acreditar residencia efectiva en el municipio de Gandía. 
Si no resides aquí, debes dirigirte a tu Ayuntamiento, allí te indicarán cómo solicitarlo.

INFORMACIÓN SOBRE CERTIFICADO DE VULNERABILIDAD PARA EL ARRAIGO EXTRAORDINARIO

IMPORTANTE: El certificado de vulnerabilidad también lo expiden entidades del Tercer Sector inscritas en el Registro Electrónico de Colaboradores de Extranjería.

¿QUIÉN NO NECESITA EL CERTIFICADO DE VULNERABILIDAD?

PANGEA
Pl. de les Xocolateres, 6

¿CÓMO SOLICITO EL CERTIFICADO DE VULNERABILIDAD?
El Ayuntamiento ha habilitado un trámite específico. Acude presencialmente:
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